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REPUBLICA DEL 'kobapon 

SUPERINTENDENCIA. DE COMPAÑIAS 

-. - RESOLUCION No.61.MDIC 0482 
ES ¿BOÉTOR RODRIGO SARANGO SALALÁR 
y TENDENT Y COMPAÑITAS DIPMACHALA 

o Ersan 
o nos CONSIDERANDO: 

” QUE so han proseftado a ¡esto Despacho pustro testimonios de la escritura pública do. 
conversión Ha, BuCrES 2 'viólares de Js Estados Unidos de América, y reforma del 
estatuto de la compara CAMIONES BANANEROS CABAÑA Sua, otorgada anto ol 
Notaria Quinto del Machala, el 13 de diciembre del 2.001, Juutamente con la 
“nficitud pario: epración 

QUE mediante certifickción del tnstítuto Ecuatoriano de Seguridad Social ctccgado el 
26: dichmbre 22000, dAriptira que 14 oiapania/ CAMIONES BANANEROS 
CABANA 5. 20 tigre sobligaciones pencliootes. 

QUE la Unidad Jurídica mediante Ofició No.8C.IM.UJ.01.0448 de 26 de divienbro de, 
2.001, ha emitido informo furorablo, para eu aprobación, 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Sinperintendesko de Compañtas, 
mediante Resoluciones No,ADM-93203 de 24 de "septiembre de 1998; », _No. ADM- 
00384 de 13 de noviembre del 2090. * 

RESUELVE o 

o saga “ta otitis tom ab de ds? 
ARTÍCULO , 

os CUL PR e prraa, del e 
e ga o ds omcadii do e ot ra 

il que un exiracto de la roforida pácritora. publique, ma voz, en uno dé los. 

periódicos de mayor. nd a Meáchala: e Po ad 

   

ARTICULO SEGUNDO: “pobbrar ps Los Meis ut «del estés Machala y 
Primero del cantén Urbina Jado, tonién pote al margen de las melricos de la escritura 
pública que se aprueba y de la da'¡coustitución, .respectivamonte, del centesido. de la 
presente Resolución; y. sientetrog Las copia udazoges pocas. 

da A 

ARTÍCULO TÉRCERO.- DISPONER que el Segivendor  Metíamil, del cmtáa 
Machala: inscriba la escritura y ostá Resolución; toiag vota: de tal inscripción al margen .. 
de la constitución, y siente en las copies tos Fañones del Sumplimiento de lo displiósto eu 
este artículo, 

COMUNIQUESE. BADA y firmada en e Maja 26. de diciembre del : 
- 2.001 : 

  

RSS/LRLJPPA + Esp 40.007 0 

  

  

 



  
    

. ir oa ERE 

o MOtIAÍod 210 ADE STAR 

» To EMMAIMOA 10 ALMÍOLITVIRI IO 

os 

A + ¿ago Co 

DR. LESLJE MARCO CASTI 

A NOTARIO*4Q 
oa A , » po 

+ = e e 4 

7 » »5 A db de $ 

e : o AN 
o , € - no 2 

, a 1 tv 5 

. Las a 

  

más, hercapti1: “im ga AS pudo a 

  

    

  

    

    

mupectocio de el Mo. E LR noten 
A e at, 

, Eo opa , 6 [, Fiprero , del * 

+ te cn AA 

. ciñLOs Mieue enLLArOO HBALAO . ? e 

"Í e | EGISTRADOR MERCANTIL ' a 

os eta he DIL-CANTON Aaa , : 
e = A, e e 

a Eos E 

F de ER . » 

: Ax , 

      

      

e 

cat 
> 

$ 

e e 
h 

Gs 

 


